
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

DEMANDANTES DEICY NORELA SÁNCHEZ PULGARÍN Y OTROS 

DEMANDADOS OMAR RAÚL GRANDA ALCAZAR Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00396 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

presente demanda Verbal, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen 

los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. De conformidad con el artículo 82, numeral 5° del CGP, indicará en qué 

fundamenta los pedimentos extrapatrimoniales frente a Heider Hidalgo Bedoya y 

Leady Hidalgo López, toda vez que de los hechos narrados no hay ninguna 

manifestación de relación entre hermanos que dé lugar a la causación de los 

perjuicios reclamados.  

 

2. Aportará el historial del vehículo de placas EMV 751, expedido por el organismo 

de tránsito competente; ya que el RUNT es un documento informativo. 

 

3. Allegará el Certificado de Existencia y Representación Legal de Equirent 

Blindados Ltda. y Allianz Colombia S.A., así como el de la Superintendencia 

Financiera de este último, con una antelación no superior a un (1) mes. 

 

4. Adecuará el Juramento estimatorio en los términos del artículo 206 ib., en el 

sentido de indicar de manera clara, expresa, razonada y detallada cada uno de los 

perjuicios que se persiguen, toda vez que en este acápite se hace mención a una 

suma global de dinero y únicamente con relación a la compañera permanente 

Deicy Norela Sánchez Pulgarín.  

 

5. Señalará el municipio donde se ubica la dirección física de la sociedad 

codemandada Allianz Colombia S.A. 

 



 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _176__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _21 de noviembre de 2022____ 
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